
 

 

1. Solicitud. Firmada por el propietario y/o representante legal. (formato disponible en 
ventanilla). 

2. Copia de identificación oficial con fotografía vigente. (INE, pasaporte, cartilla militar o 
cédula profesional).  

3. Copia del recibo del impuesto predial.  
4. Constancia de situación fiscal.  
5. Mapa con coordenadas de localización en formato U.T.M, INEGI, Google Earth, tamaño 

carta.   
6. Plan de manejo integral de residuos y diagrama de procesos. (Agregando empresa 

que hace la recolección de RSU, RME, RPBI).  
7. Copia de licencia de uso de suelo. (Actualizado).  
8. Copia de contrato de arrendamiento o copia de escritura. 
9. Visto bueno de protección civil. (Actualizado).  
10. Opinión técnica o manifestación de Impacto Ambiental conforme aplique (por lo 

dispuesto en la sección V, artículo 28, del Reglamento de la Ley General de Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación de Impacto Ambiental 
(LGEEPA)). Para el sector Hidrocarburos, anexar resolutivo emitido por la Agencia de 
Seguridad Energía y Ambiente (ASEA), conforme a lo dispuesto en el artículo 3º, 
fracción XI) de la ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos en correlación con el artículo 95 de la Ley de 
Hidrocarburos. 

11. Copia simple de permiso de descargas.  
12. Carta poder simple. (Solo si el interesado no realiza el trámite personalmente, anexando 

copia de identificación oficial vigente).  
13. Hojas de seguridad. (En caso de manejar sustancias químicas).  
14. Inventario detallado de equipos y/o maquinaria. (Solo si su establecimiento utiliza 

maquinaria o equipo). Anexar las especificaciones técnicas, horarios de operación, así 
como el programa de mantenimiento, fotografías de los mismos y horarios en que opera 
la fuente fija.  

15. Pago de derechos por expedición de dictamen de impacto ambiental y otros servicios 
en materia ecológica conforme a lo dispuesto en artículo 32 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Tizayuca.  
 

 

NOTA: La Dirección de Ecología y Medio Ambiente emitirá el resolutivo del dictamen de impacto 
ambiental en un período no mayor a 15 días hábiles, (sujeto a expediente completo). 

 

Requisitos para Dictamen de Impacto Ambiental, para 
Establecimiento Comercial, Habitacional, Industrial, Servicios y 

segregados.  
 


